
LA UE ES EL 1° INVERSOR DE URUGUAY

Uruguay es una democracia establecida y efectiva. Goza de una considerable estabilidad política y económica, con un 
sólido estado de derecho.
La UE y Uruguay firmaron un Acuerdo Marco de Cooperación en 1992 para impulsar las relaciones bilaterales con el objetivo 
de incrementar la cooperación en materia comercial, financiera y tecnológica, entre otros. Tras el acuerdo de 1992, las 
relaciones bilaterales se han ampliado y el fomento de las relaciones con la UE se ha convertido en una prioridad de la 
política exterior de Uruguay.
Las relaciones bilaterales adquirieron una nueva dimensión con el apoyo de la UE al proceso de integración regional del 
Mercosur y con la conclusión de las negociaciones UE-Mercosur para un acuerdo de asociación en 2019, que -además de los 
objetivos comerciales- pretende intensificar las relaciones políticas y de cooperación entre los dos bloques.

Las relaciones comerciales entre la UE y Uruguay forman parte del Acuerdo Marco de Cooperación y son un pilar del 
estratégico Acuerdo de Asociación UE - Mercosur. Las exportaciones de bienes aumentaron un 31% y las importaciones un 
25% en los primeros nueve meses de 2022. 

En 2019, la finlandesa UPM inició la construcción de una segunda planta de celulosa en el país
(la mayor inversión privada en la historia de Uruguay, por un total de 3.000 millones de euros).

El rápido crecimiento de la economía uruguaya y las mejoras significativas en los indicadores sociales convierten a Uruguay 
en un país de altos ingresos, lo que significa que, a partir de 2014, ya no es elegible para la cooperación bilateral con la 
UE. Sin embargo, Uruguay sigue formando parte de otros programas de cooperación, como los programas regionales y 
temáticos y otros programas de la UE abiertos a terceros países, como Horizonte 2020 y Erasmus+. Desde 2020, la UE 
comprometió 6 millones de euros para actividades centradas en áreas de cambio climático, seguridad, pymes, derechos 
humanos, género.

 LA UE ES EL 3° SOCIO COMERCIAL DE URUGUAY (11%)

Principalmente productos químicos y maquinaria.

Principalmente pulpa de madera, papel y productos animales.

EL STOCK DE IED DE LA UE REPRESENTÓ EL 40% DEL 
STOCK TOTAL DE IED EN URUGUAY. LAS INVERSIONES 

DE LA UE ESTÁN PRESENTES CON MÁS DE 600 
EMPRESAS EN VARIOS SECTORES (industria de la celulosa, 

logística, banca, telecomunicaciones y turismo).

COMERCIO

COOPERACIÓN

FORTALECIMIENTO DEL 
MULTILATERALISMO INTEGRACIÓN REGIONAL LUCHA CONTRA  

EL CAMBIO CLIMÁTICO

TRANSICIÓN VERDE DEMOCRACIA Y  
ESTADO DE DERECHO DERECHOS HUMANOS 

€0.8 BN (2021)

€1.4 BN (2021)
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TRANSICIÓN VERDE Y ENERGÍA RENOVABLE
La UE y Uruguay son socios de ideas afines cuando se trata de ecologizar sus economías. 
Están comprometidos a hacer que sus sistemas alimentarios sean más sostenibles y a 
trabajar para lograr la neutralidad de carbono.
Uruguay es líder en América Latina y el mundo en producción electrica a partir de 
energías renovables (97%), gracias a un régimen de inversión estable y favorable que 
le ha permitido acceder a financiación tanto privada como pública. Su combinación 
de energía eléctrica proviene casi en su totalidad de fuentes renovables y tiene la 
ambición de aprovechar su experiencia mediante el desarrollo de hidrógeno verde 
para uso doméstico y para la exportación. También es uno de los líderes mundiales en 
producción de energía eólica, junto con Dinamarca, Irlanda y Alemania.
Existe una Iniciativa Team Europe con Uruguay en línea con el Acuerdo Verde de la UE, 
que apoya las “ciudades inteligentes” (reciclaje, transporte energéticamente eficiente), 
agricultura sostenible y protección del agua. Uruguay también participa en Euroclima+ 
y AL-INVEST Verde.

En América Latina y el Caribe, la UE brinda asistencia para fortalecer 
las capacidades técnicas de las fuerzas policiales, jueces y fiscales 

en la prevención, combate e investigación del crimen organizado 
transnacional (narcotráfico, lavado de 

activos), a través de proyectos como EL 
PACcTO. Uruguay también participa en 

SEACOP V que contribuye a la lucha 
contra el tráfico ilícito marítimo 

y COPOLAD III, programa de 
cooperación entre UE y ALC 

en políticas de drogas.

SEGURIDAD

RELACIONES 
UE-URUGUAY 

La Delegación de la UE y Uruguay 
han creado un fondo bilateral para 
promover un diálogo estratégico 
sobre “desarrollo en transición” (es 
decir, superación de los desafíos 
de la transición a países de renta 
media en su salida de la ayuda para 
el desarrollo).

El presupuesto cofinanciado de 1 millón 
de euros (2020-2023) financia proyectos 
como:

- Economía Circular: Innovación y Desarrollo Sostenible 
de la industria de transformación mecánica de la madera;

- Formación de Jóvenes Innovadores;

- Mujeres en el sector de las Tecnologías de la Información.

La UE dispone de un plan estratégico de ayuda humanitaria para 
Uruguay a través del programa de preparación ante desastres 
(DIPECHO).

DESARROLLO  
EN TRANSICIÓN 

La situación general de los derechos humanos en Uruguay sigue siendo 
positiva y estable. La acción de la UE se centra en la erradicación de todas las 
formas de violencia y discriminación contra las mujeres, la comunidad LGBTIQ, 
las personas con discapacidad, las personas mayores y los afrodescendientes.

La UE en Uruguay interactúa de manera proactiva con la sociedad civil 
uruguaya, en particular a través del diálogo estructurado anual, y lleva a cabo 
varios eventos públicos importantes, como el Premio anual de Derechos 
Humanos de la UE.

El programa regional EUROsociAL+ apoyó más de 300 acciones políticas involucrando  
a casi 650 instituciones de la UE y ALC en tres áreas de políticas: Igualdad de Género, Buena Gobernanza y Políticas Sociales.
En Uruguay, el programa ha apoyado acciones que contribuyen al fortalecimiento de las políticas nacionales en las áreas de:
- Gobernanza: protección de datos personales, nuevo modelo de atención al contribuyente, elaboración de presupuestos con perspectiva 
de género.
- Género: acceso de jóvenes y niñas a la educación en ciencia y tecnología, desarrollo de un protocolo de investigación y litigio en casos de 
feminicidio, estrategias para la prevención del embarazo adolescente.
- Políticas sociales: apoyo a la mejora del sistema de atención a la dependencia, inclusión de personas con discapacidad en el sistema 
educativo, actuaciones de protección de itinerarios educativos.

DERECHOS HUMANOS, DEMOCRACIA Y 
ESTADO DE DERECHO

INCLUSIÓN SOCIAL


